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COPIA DE COMPULSA N* 20160901007D00855 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento PODER OTORGADO POR LA EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP., 

SOCIEDAD ANONIMA que me fue exhibido en 9 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve eXlos) 

documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 28 DE ABRIL DEL 2016, (14:08). 
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LIC. DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

NOTARIO PÚBLICO DE SANJOSE, REPUBLICA DE COSTA RICA 

DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CERTIFICA: 

PRIMERO; Que con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, bajo la 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veinte mil 

novecientos trece, se encuentra debidamente inscrita y vigente la compañía de 

esta plaza EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP,, 

SOCIEDAD' ANONIMA, con cédula de persona jurídica número trés-ciento 

uno-seiscientos veinte mil novecientos trece. SEGUNDO: Con vista en la-Sección 

Mercantil del Registro Público, bajo la cédula de persona jurídica tres-ciénto uno- 

seiscientos veinte mil novecientos trece, certifico que el domicilio sociál de dicha 

sociedad se ubica en la ciúdad de. Sari José, Lindora rádial Santa' Ana — Belén, 

Forum Il, Edificio A, cuarto piso, San José, Republica de Costa, Rica, pudiendo 

establecer agencias o sucursiles deñtro y fuera del país. TERCERO: Con vista en 

la Sección Mercantil del Registro Público, bajo la cédula de persona jurídica tres- 

ciento uno-seiscientos veinte mil novecientos trece, certifico que el plazo social de 

la compañía en referencia es de doscientos cincuenta años contados a partir del 

día veintisiete de octubre del año dos mil diez. CUARTO: Que mediante acta de 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de EMPRESA DE 

INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP., SOCIEDAD ANONIMA, 

celebrada en su domicilio social en San José, Lindora radial Santa Ana — Belén, 

Forum Il, Edificio A, cuarto piso, San José, Republica de Costa Rica, a las doce 

horas del día diez del mes de diciembre del año dos mil diez, se otorgó PODER 

GENERALÍSIMO SIN LIMITE DE SUMA, de conformidad con el artículo mil 

doscientos cincuenta y tres.del Código Civil, a favor de lós señores LILLIANNE 

MARGARITA ENZ SALA, de nacionalidad “ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

ejecutivá, vecina de Malecón de Entreríos número' ciento doce, Guayaquil, 

Ecuador, portadora del pasaporte de su país núméro cero nueve cero cinco 

cuatro uno siete mueve tres siete” y GUILLERMO "ROBERTO WRIGHT 

CASTRO, de nacionalidad ecuatotiana, mayor de édad, casado, ejecutivo, vécino 

N ALBERTO HIDÁLGO HIDALGO 
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de Malecón de Entreríos número ciento doce, Guayaquil, Ecuador y portador del 

pasaporte de su país número uno siete cero dos seis cinco nueve cero siete siete, 

Mediante dicho poder, los señores LILLIANNE MARGARITA ENZ SALA Y 

GUILLERMO ROBERTO. WRIGHT CASTRO podrán individual e 

indistintamente, en nombre, por cuenta y representación de la compañía, en 

cualquier parte del mundo, comprar, vender, hipotecar, y de cualquier otro 

modo enajenar o gravar bienes.o derechos de la compañía, aceptar o repudiar 

herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de contratos, administrar o 

controlar los negocios de la compañía, sus bienes muebles e inmuebles, así como 

derechos de cualquier clase, podrán solicitar préstamos o prestar dinero, librar o 

endosar cheques a nombre o a favor de la compañía, cobrar o recibir dinero, 

bienes o cualquier otro activo adeudado a la compañía y dar los correspondientes .- 

recibos, otorgar fianzas y cualquier otro tipo de garantías personales o reales, 

abrir cuentas bancarias de cualquier naturaleza en cualquier banco o entidad 

financiera del mundo, depositar, retirar y dar fondos de y para dichas cuentas, 

abrir líneas de crédito y negociar en cualquier tipo de instrumentos negociables o 

bonos, endosar, protestar, aceptar y dar certeza por giros contra esas cuentas, así 

como renunciar, restaurar, sustituir, revocar y firmar cualquier documento como 

fiador o garante en nombre de la compañía; establecer en la más amplia forma las 

reglas de sus operaciones y administración; comprometer o de cualquier otra 

forma gravar bienes o derechos de la compañía. Podrán representar a la 

compañía ante cualquier corporación, entidad, ministerio, institución, 

departamento, oficial, , empleado o representante de cualquier entidad pública o 

, privada en cualquier país del mundo, así como tomar cualquier medida o acción, 

o lleyar a cabo cualquier acto ante tales entidades. Podrán actuar como 

demandado o demandante en cualquier proceso judicial o cualquier negocio de 

interés para la compañifa, seguir los procesos en todas sus instancias, usar todos 

los recursos ordinarios y extraordinarios, resolver por transacción, someter a 

arbitraje, reconocer documentos, conceder o cancelar todo tipo de hechos o, . 
zi 

documentos, públicos o privados, y renunciar a cualquier transacción que ellós : 
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      cuando ellos consideren conveniente sin perder sus poderes, De manera especial 

y señalada los apoderados podrán representar a la compañía. en todos los actos o 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio de la 

República del Ecuador, en especial para contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas. Los apoderados están sujetos a las siguientes 

limitaciones: Uno. Deberán actuar conjuntamente cuaíido el acto y contrato 

supere de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. Dos. 

Necesitarán de autorización de-la Junta General de Accionistas de la compañía 

poderdante para eñajenar, a cualquier título, las acciones o participaciones de 

«sociedades de las que la poderdante sea propietaria. ES CONFORME. Expido la 

presente Certificación Notarial en lo conducente, bajo la advertencia, que incluyo 

_" baja mi responsabilidad como fedatario-público, de que no hay anotaciones ni   

  

  
  

      
inscripciones que modifiquen, alteren, condicionen, restrinjan, desvirtúen o 

afecten los extremos de los que se da fe en este documento, a solicitud de la 

compañía de esta plaza denominada EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO 
  

  

EMINSA CORP; ANONIMA, a las nueve horas treintá minutos 

del día once 

de Ley. 

  

  

de diciembre del año dos mil diez-Se agregan y cancelan los timbres 

  

  

  

  

      
  

DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 
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PACHECO COTO 
Abogados y Notarios 
San José, Costa Rica 
Tel: (506) 2505 0900 

a Fax: (506)-2505 0907 

  

LIC, DAN ALBERTO: HIDALGO HIDALGO, NOTARIO PUBLICO DE SAN 

JOSE, DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CERTIFICO: 

“ PRIMERO: Con vista en la Sección Mercantil del Registro Páblico, que bajo la cédula 

de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veinte mil novecientos trece, 

se encuentra inscrita y vigente la compañía EMPRESA DE INVERSION 

SAGITARIO EMNINSA CORP,, S. A. ES CONFORME: Expido la presente 

Certificación “Notarial en relación, a solicitud de EMPRESA DE INVERSION 

SAGTTARIO EMNINSA CORP.,,:5. A., en la ciudad de San José, a las ocho horas del 

día catorce de diciembre.del año dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de 

Ley. Certificación-consecutivo número mil ciento cincuenta y tres. Este documento se 

presenta para ser autenticada la firma del Notario que estampó de su puño y letra 

junto con-sú sello de blico registrado ante la Dirección Nacional de    
   

  

Notariado para ser enviado posteriorment     
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SERVICIOS REGISTRALES 

seo CERTIFICACIÓN “O INFOR 

  

  

    

Os REGISTRAL 
E Seto a e a 

Finca: Provincia: cs MABRÍQUÍAS ccoo Derecho; rs 

Inmuebles i El 

: Catastro . ano: 

(egisito Personas Jurídicas = - : o 

Mercantil Cédula Jurídica: nn pe 

: Personería . 

- Uiteralidad Poder o afectación (citas): 

E] Cédula Jurídica 

  

  

Registro de Bienes Muebles 
Vehículos 

Certificación 

Depósito de Placa 

Reposición de Título 

Permiso de Salida 

| Reposición de Placas 

j Cambio de Sticker 

1. ¿Pro edad Industrial | 

Marcas Comerciales 
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i 1 
a i 
1 ¿Marcas de Ganado Í 
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Certificación de Indicé 

   

¡ Nombre del Titular: 

Vehículo: Clase: .   -Código: 

TOMO: cn cinco ASTONEOS iii SEGA   

Número: de expediente: ....... 

  

Número de Registro:   

Nombre de la Marca: 

Número de Registr: o voi cone 

Nombre de la obra: 

Nombre del titular de la 0DTA: cocino 

Nombre del solicitante: .. 

“peli 1 Apellido.2 Nombre 

Tipo de Identificación: 

  

   

  

Número de identificación: ocacion 

Especifique el Registro: 
  

j 
13 Copía de Documentos   TOMOS o mam a AÑO , 

Especifique el RegistrO: ici rs 

  

Especifique otros servicios:       
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DOMICILIO: SÁN Pa SANTA “ANA PozÓS, LINDO 
PISO     
LA JUNTA DIREC VA; Na    
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| - A REPRESENTACION 
PRESIDENTE CON Facultabés. DE APODERADO GENERAL SIN LIMITE DE SUMA] CONFORME?” AL ARTICULO-1255-DEl 

Í CODIGO CIVH.-NO POLRA COMPROMÉTER-A-LA SOCIEDAD EN FORMA ALGUNA, NI VENDER, NT GRAVAR_EN FORMA 
ns ALGUNA LOS ACTIVOS'DE LA EMPRESA, LOS ACTOS DE ENAJENACIÓN Y DISPOSICION DE BIENES "DE LA COMPAÑT. 

. cr, O GUE LA COMPROMETAN Y EL OTORGAMIENTO DE PODERES, SON ATRIBUCION EXCLUSIVA DE LA.ASAMBLEA 
4 2 1 ACCIONISTAS. 

  

OMBRAMIENTOS. 

JUNTA DIRECTIVA 

  

    

   

      

_ OCUPADO Po 
REPRESENTACÍ 
VIGENCIA:   



  

TER 
o Pe La ES E 1 

aa 
FUEPÚBLICA Dt 

Pia ES EÑMACION: 
OCUPADO POR: DAN ALBERTO 
REPRESENTACION: NO APLICA" 
VIGENCIA: INICIO. 2110/2010 VENCIMIEN? 

*CXTAS,DE INSCRIPCION DEL PODER: 20123 ECHAT 03/10/2034 

_ TIPO DE PODER: PODER X GENERALISIMO ESTADO ACTUAL DEL:PODER+ÍN: 
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  REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez. - 

Jefe Plataforma de ServiciosDigitalizados 

Certifica: 

Hernán Brenes Soto es auténtica. Se expide el 
veintiocho de marzo del 2016.  SanJosé, Costa Rica. 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
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+ 4. Pals: Casta Rica Códigos MIRPEBPHTOO. 

: ¡Codotry Paya (Codé”- Cade) 

    

2. Ha sido firmado por. Mayra Gulsejle Camtischo Mendez 
«(blas besa sigaod by A élo signd par) 

4, Lleva el sélo/estampilla des Regis 
(Báers tho seaUstamp of — Est revéta der ae: 

  

2. Actuanda en calidad de: Jefe (a) de Departamento” 
(cti la tha espacily ol Agissantiva queitó de ) . C 

5, En Sanyosó, Costa Rica O 
(Arz 49 7 : PS 

T por Elba Rivas Camachó heal de Autenticaciones 
(By Par) 

(Seal Siam, . 

Nombre del litulán EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP SOCIEDAD 
(Name. orto holder al documern —Noun de Hutare) o 

Tipo de. documento: — Autanticación da) Registr: Nacional data proplcád 
Fiyes of docáment —Typo da document) 

Número de hojas autenticedas: 4 r 
(Number of pagas -- Nombre ds pages) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DERELACIONES EXTERIORES YSULTO , 

  

APOSTILLE: ON 
- (Converticn de La Haya du 5 6ciabre 1961) 

.. pl docu documehto pública 
frei púbtse documgnt Le prósant acto públic) 

  

tro Nacoral de la Propiedad 
Cadimbro da.    

  

das 
(Cortiiod — Atteste) 

  

(r=le) . 

velan Affalta —Mniztara ds Alfalres Élrangires.     

   

8. No: 295023 % 
(Under number—Soua le mjmóro:f     
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certifica la 
firme, la 

a autenticidad de esta apostilla f fegalización puede ser verihicada em - The authenticiy of this 

Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legafization only  Cetta apostule / legalizatían ne 7 

siguatadlo y el sello, 
- quenstenta, Ésta noc 

«contenido del documento para document for which it was Elle me certífia pas le contenu du 

“el cual se expidió. issued. > 

autenticidad de la certifies_ the signature, the cerdñe que la signature, la 

capacidad del caparily af the signer and tha qualité en laquelie le signatatre 

“tl seal or Stomp It bears. does de Pacté a agil, el le scesu 04 

no cerdÑo. the content of the timbre doniticetacte est reváti. 

    

émise, 

decumentpour leguel elea été Í. 

. 

  
apostilla / legallenon may be veriñed at: - Canthenticitó de cette apustille / legolization peut $tre ¡ 

vérifido sur titps] hererarren-go.ar 
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TYO, AB.SOSE MORANTE VATENCIA] MOTARIO SEXAGESIMO DSTAVO 
DEL CANTÓN GUAYACUAL, REPUBLICA DEL ECUADOR, ENCARGADO 
DELA ROTDRIA SEPTIAA DEL CANTON GUAYAQUA, en metio de ly atribución que 
me confiere el numeral Sto,, del Artículo 43, de la Ley Rotario! =gragstdo 
por el Decreto Supresño minero 2386 del 31 de Marzo de 1978 punticaco 

en 21 9.0, Mo, 564 del doce de abril del pizmo año, DOY FE Que da fro: .0a 
yu antereúe es, exacta y conforme del documento que se mena 
exhibldo eN. TL conmeamomn 3 Y, Gue otra fotocopia con la nota 
respactiva la he icorporado en el Libro de Diligencias que al efecto se 
lleva en la Miotaría, tmporalienta ami cargo. 
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Dirección Nacional Notariado * 
Costado norueste de los Tribúnalos de Jasticia 

San José, Costa Rica     
iréctor- Ejecutivo de' 

  

, CARLOS MANUEL 'RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, 
o la Dirección Nacional de Notariado de la República, de. Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA: y: SELLO BLANCO - 
del notario público DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉD E -A Eo 

108100092, CARNÉ NÚMERO 7618,. .son similares a los que e. A 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacion no 
     
     

  

- Notarios de. esta ¡Pirección. «Se deja 6 constancia de que, a la. fech: 

  

   

    

   de Garantía de los notarios Público. Se advierte que el presente. 

trámite, de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del” 

. documento. adjunto. ES CONFORME, San José, al ser las díe .. 
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CONSULADO DEL ECUADOR 
SAN JOSÉ - COSTA RICA 

ICENVEFICACIÓN N>_ ZE LIL 
Presentada para auteníil ficar firma que A el 
suscrito certifica que es a El que usa 
el (la) señor (a, ita: 

  

  

  

      

  

En tadas sus actuaciones A 
PAX UIDAARÁNCLLARIA NC 1S, 3 A 
DERECHOS RECAUDADOS US$ 24 : 
LUGAR Y FECHA San José A0/£ 2 LLL. 5 

po L 
  

    
   
    

   

  

   Maria Fernanda nas J. al 

a ENCARGADADE LES 
ASUNTOS CONSULARES 

     
eS 

[YO¡ AS. JOSÉ MORANTE VAÍ ENCIA, NOTARÍO y SEXAGESIMO OCTAVO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, ENCARGADO 

DE LA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, en ejercicio de la atribución que 

me confiere si numeral 5to,, del Artículo 13, de la Ley Motarial agregado 

por ej Decesta Supremo húmero 2286 del 5 de Marzo de 1973 > A 

en el R.O. No. 554 del doce de abri! del mismo año, DOY FE:- Que ta conia 

que antece a exacta y conforme del Cocumento que se me ha 
     

  

exhibido E” crearan ema ¿Y Ge otra fotocopia con la nota 

especiiva Ja fre incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto se   
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y r «REPUBLICA DEL 
Ms > RONBGIO HACIONA 

eo RÉATICADO 14 AETAIÓA 028 a“ LA RETA 

Dr ECICOMES 19-620-1914 

028% 0084 1702659077 
NÚMERO 28: CERTÍFICADO 

  

WRIGHT CASTRO GUILLERMO | ROBERTO 

  

GUAYAS Ez 
3 PROVINCIA ORCLNSCRIPOIÓN 0 

== SAMBORONDON 
E PONTILLASSATELITE) o 
E corn 'ARROQUIA 'ONA, 
E E 2 Lo, 

: 13 PRESIDENTAJE DE LA JUNTA   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
WRIGHT THOMAS 
APELLIDOS Y NOMBRES OE LA MADRE 
CASTRO AIDA 
LUGAR Y FECRA DI EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-05-21 y “E 
FECHA DE EXPIRACIÓN > 
2024-05-21 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP, REG, CIVIL BE GUAYAQUIL EENERAL 

IDECUITOR659077<<<<<<<< <<< 

5312218240521ECU<<<<<<<<<<<<<< 

WRIGHT<CASTRO<<GUILLERMO<ROBER 

  

LD 
a O 

 


